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ARIO 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS DE_LA_SUSCRIPClON 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 j 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión j 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros paites ¡ 
15 francos al año 

HOKAS DE DESPACHO 

Los pegos sepan aííelawSadoe 
Numero suelto del dia 10 ots,—Atrasado 5 0 

De diez á doce y de tres á, siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

imiran te, fi 
BAJO IZQUIERDA 

TEiÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

PRECIO DE ANDftCIOS 

OJlciales.. 50 céntimos i m i 

Particulares , 75 — 

Les pagos serán adelantados 

Numero suelto del dfa 10 cts Atrasado 50 

PARTÍS OFICIAL 
DS LA 

PfiESiDEESA DSl CONSEJO DE MÜSÍROS 

S. M. el Rey don Alfonso XI I I 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus Al ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias é Infantes don Jaime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

S U M A R I Ó 
BE LA 

''Gaceta., 8? ayer 
PARTE OFiCIAL 

Ministerio de Haciewsüss: 
Real decreto (reproducido), fijan­

do el canon que deba cobrar 
anualmente la provinoia da Na­
varra en el concepto de consu-
mo de alcoholes. 

Ministerio de g r a c i a y Jus t i ­
cias 

Real orden disponiendo que en 
los quince primeros días del 
próximo Enero remitan las Au­
diencias provinciales los esta­
dos correspondien¡es á las con­
denas condicionales que hu­
biesen concedido en todo el 
año. 

Ministerio de ia Guerras 
Real o den concediendo al capi­

tán de Artillería D. R&fael Ca­

sado Moyano la cruz de prime­

ra clase del Mérito Militar con 

í 
distintivo blanco, pensionada. 

Otras disponiendo se devuel an 

álos interesados las 1.500 pe­

setas que depositaron para re­

dimirse del servicio militar ac­

tivo. 

^ ¡ H i s t e r i a d e sSaíi.^a: 

Real orden convocando á oposi­

ción para proveer 30 piezas de 

escribientes de seganda clase J 

del Cuerpo de Auxiliares de 

estas oficinas, dependientes de 

este Ministerio. 

Min is te r io de ia Gofeersiiscién. 

Real orden prohibiendo termiaau-
temente la venta de lejías en 
Jos establecimientos en que se 
expendan artículos de comer, 
de beber y aguas medicinales. 

Otra disponiendo que debe decla­
rarse con carácter general que 
á la Administración Central co­
rresponda la facultad, que no 
ha sido expresamente renun­
ciada, de conocer de los recur­
sos que se establecen contra los 
fallos que dicten las Juntas di­
rectivas de los Colegios Mé­
dicos, con arreglo á la Iastrue- | 
ción general de Sanidad. 

Otra resolvieado instancia del 
aleaUde-presidente del Ayunta­
miento de esta Corte, pidisndo 
autorización para concertar son 
el actual contratista da la co­
branza del impuesto de Consu­
mos y arbitrios extraordinarios 
la condnuación del arriendo. 

M:i«istea*¡ffi da i ns t rucc ión 
felica y BeSías &aatesi 

Real orden disponiendo que la en-

ÍCií-.\~,*S.-r • •• J : ' ~ - i 

sefianza do la Música en los Es- : 
cuelas Normales Superiores de ; 
maestros y maestras se ajuste j 
al plan propuesto por el Conser­
vatorio Nacional de Música y I 
Declamación. 

Otra disponiendo se proceda con ! 
toda rapidez á la formación y : 

publicación de las propuestas • 
correspondientes á los concur- í 
sos de ascensos y traslado anun- • 
ciados por este Ministerio en el 
mes de Julio último. 

Otra disponiendo se considere 
subordinada toda concesión pa­
ra transformar en graduadas la 
Escuelas unitarias, al cumpli­
miento ée la promesa hecha por 
les Ayuntamientos solieítasies 
de ejecutar las obras necesarias 
para poner los locales en las 
condiciones que exige el apar­
tado B del artículo 6.° del Re.sl 
decreto de 6 de Mayo último.» 

Otra disponiendo que á los maes­
tros de las poblaciones en que 
se haya producido el desdobla­
miento do las escudas y vengan 
diáf¿ufca*iá£> nii sxvélña KomDvf*̂  
dido entre los de 825 pesetas y 
1.875 por espacio detrás afics, 
se les expida el título inmedia­
to superior con derecho á su 
percibo desde primero de Enero 
próximo. 

Otra disponiendo sa aquieran, 
con destino al Museo de Arte 
Moderno, IRS obras qua sa deta­
llan, premiadas en la Exposi­
ción Nacional de Piitura, Ss-
culíura y Arquitectura, corres­
pondieses al año actual. 

Ministerio de Fomentos 
Real orden disponiendo que el Pa- *' 

¡acete de la jMoneloa no puede 
i 

ser usado como habitación por ! 
pc-rson alguna. 

A'iisiísíiet!«sscS6w Centráis 
Esrado. — Asuntos contenciosos. ; 

Anuncinndo el fallecimiento ea I 

el extranjero de los subditos j 

españoles que se expresan. 

Gfracia y Justicia.—Dirección ge­

neral de los Registros y del No­

tariado.—Relación de las reso­

luciones sobre Notariado adop­

tadas por este íinisterio en el 

mes de Noviembre último. 

Anuüciando hallarse vacantes l&s 

notarías que se indican. 

ÁNBXO 1.° -~ B J I S I . •• Instituto 

Meteorológico. Observatorio 

de Madrid.—Sub stas.— Anun­

cios oficiales de la Compañía 

Madrileña de Alumbra io y Ci-

lefacción por Gas, Ferrocarril 

de Vilíacañae á Quintana? de 

la Orden, La Alianza de San­

tander, Saciedad tivnvia de 

Motril á la Playa, Minas 8->tiel 

de Tabacos de Filipinas.—San­

toral.—Espectáculos. 

ANEXO 2.°,— Edictos. — Cuadros 
estadísticos de 

Querrá. — Consejo Supremo de 
Guerra y M«< ina.—Relaoión de 
las clasificaciones de haber pa­
sivo hechas por este alto Cuer­
po al personal qua se indica. 

Hacienda. — Junta clasificadora 
de las Obligaciones proceden­
tes de Ultramar. Kelación nú-
maro 21 i de créditos por Obli • 

gaciones prooedentes de Ultra-

war. 

EDICTOS Y SENTENCIAS 
Don Antonio Hernanz y Martín, 

oficial de sala de la Adiencia de 
Madrid. 

Certifico: Que en los autos se­
guidos por D. Luis Ruíz Parra con 
doña Dolores Ramírez Gómez y 

| doña Luz Bisbal y LópezBrea so­
bre Tercería de dominio de va­
rios muebles embargados á doña 
Luz, se ha dictado la siguiente 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es comosigue: 

Sentencia número 152: E n la 
villa y corte de Madrid, á 25 de 
Noviemdre de 1910 en los autos 
que ante Nos penden procedentes 
del juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta 
capital promovidos por D. Luis 
Ruíz Parra, dependiente de co­
mercio y de esta vecindad, repre­
sentado por el procurador don 
Rafael Alcázar, bajo la dirección 
del letra-do D. Fernando Muñoz 

mírez y Gómez, mayor de edad, 
soltera, dedicada á sus labores y 
vecina de Madrid, defendida por 
el abogado D. Miguel Giménez 
Madrid y representada por el pro­
curador D. Isidro de Blas, y de 
otra parte también como deman­
dada doña Luz Bisbal y López­
Brea, esposa de dicho demandan­
te; declarada en rebeldía, sobre 
tercería de dominio de varios mue­
bles embargados á la doña Luz 
en s juicio ejecutivo seguido por 
doña Dolores Ramírez. 

Fallamos: Que debemos confir­
mar y confirmamos con las costas 
de esta segunda instancia á la 
parte apelante, la sentencia ape­
lada que con fecha 8 de Julio de 

• 1910, dictó el juez de primera ins-
1 tancia del distrito del Congreso de 
' esta corte por la que se delara que 

todos (los) y cada uno de los mue­
bles, efectos y enseres que com­
prenden las ocho facturas y re­
cibos presentados con la demanda 
de tercería de domiminio son 
pertenecientes á D. Luis Ruíz 
Parra y en su virtud declara alza­
do el embargo causado sobre los 
mismos por consecuencia de los 
autos ejecutivos seguidos por doña 
Dolores Ramírez y Gómez contra 
doña Luz Bisbal y López-Brea, 
esposa del D. Luis Parra sin ha­
cer expresa condena de costas. Y 
mediaute hallarse en rebeldía la 
referida doña Luz Bisbal, publí-
quese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el 
Boletín y DIARIO OFICIAL D S AVI­

SOS de esta corte; y á su tiempo 
devuélvanse los autos originales 
al Juzgado con la oportuna certi­
ficación y orden. 

acordamos, mandamos y firma­
mos.—Manuel P . Vellido, Vicen­
te Fernández, Joaquín María de 
Alos, Estanislao Chaves, Anto­
nio Cubillo y Muro. 

Publicación: Leida y publicada 
en el mismo día de su fecha.— 
Ante mí; licenciado Antonio Ber-
mudo. 

Y para que tenga efecto su p u ­
blicación en el DIABIO OFICIAL DE 

AVISOS de esta corte, expido el 
presente que firmo en Madrid, 
treinta 'de Noviembre de mil no -
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ligrosos y soli tarios, gene ra lmen te de n o ­

che, á la luz de la luna , cosa, corno se 

deja comprende r , sospechosa . 

L os que se obs t inaban en creer le c a m ­

bien , es decir , hijo del diablo, pos i t iva ­

m e n t e se equivocaban: debieran h a b e r sa­

bido que ya casi no hay cambiones sino 

e n Alemania . P e r o c incuen ta años a t rás 

en los países deL Valle y de S a i n t - S a m p -

son, re inaba la ignoranc ia : c r e e r que en 

Gue rnesey haya a lgún hijo del diablo, es 

vis iblemente u n a exagerac ión . 

Gilliatt, por lo mismo que inspiraba in­

quie tud, e r a consu l tado . Los labradores 

iban á visi tarle con t e m o r , pa r a hablar le 

d e sus enfe rmedades . Ese t emor cont iene 

confianza, y en el campo c u a n t o m á s sos­

pechoso es el médico , más s e g u r o es el 

remedio que da. Giiliatt tenia med i ca ­

m e n t o s propios , q u e había he redado de 

la anciana difunta; los proporc ionaba á 

qu ien se los pedía y se n e g a b a á recibir 

d inero por ellos. Cu raba los panadizos 

aplicándoles hierbas; y el licor de uno de 

sus frascos, cor taba la fiebre: ei químico 

de Sa in t -Sampson , que aquí l lamaríamos 

VÍCTOR ÍÍUGO Al VÍCTOR HUGO 43 
el fa rmacéut ico , p e n s a b a que debía ser 
p robab lemen te u n conocimiento de qui ­
na. Los menos benévolos conven ían de 
b u e n g r a d o en q u e Gilliatt era u n diablo 
bas tan te b u e n o pa ra sus enfermos c u a n ­
do se t ra taba d e sus remedios ord inar ios ; 
pe ro como marcou nada quer ía oir, y si 
un escrofuloso le pedía que le dejase t o ­
car su flor de lis, p o r toda contes tac ión 
le daba con la pue r t a en las nar ices . D e 
n i n g u n a manera que r í a hacer mi lagros , 
cosa r idicula en un brujo. N o seáis brujo; 
p e r o si lo sois, haced vues t ro oficio. 

E n la ant ipat ía universa l , hab ía una ó 
dos excepc iones . E l señor L a n d o y s , del 
C l o s - L a n d é s , era escr ibano archivero de 
la pa r roqu ia de S a i n t - P i e r r e - P o r t , enca r ­
gado de las esc r i tn ras y del r eg i s t ro d e 
los nac imientos , ma t r imonios y defuncio­
nes : ese señor se g lo r i aba de descender 
del t esorero de Bretaña , P e d r o L a n d o y s , 
ahorcado en 1845. Cie r to día, el señor 
L a n d o y s se fué, bañándose , demasiado 
mar aden t ro y estuvo á p u n t o d e a h o g a r ­
s e ; Gilliatt se arrojó al a g u a y es tuvo 
también á pun to de ahoga r se ; pero salvó 

Gilliatt no sabía qué inventar para hacer 

daño á r iesgo de su propia vida, t repaba 

por las escarpaduras de las rocas mar inas 

y colocaba en sus picos haces de h e n o 

c o n sombreros viejos y toda clase de es­

pantajos , para ev i ta r que los pájaros acu­

diesen allí y de cons igu ien te que subiesen 

los chicos. 

Ved aqu í por qué Gilliatt era odiado 

casi en todo el país. Menos se necesi tar ía 

para serlo 

Ayuntamiento de Madrid
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vecientos diez.—El oficial de Sala, 
Antonio Hernández. 

(C— 534.) 

REQUISITORIA 
Don Edelmiro Trillo y Señorans, 

jue?, de instrucción del distrito 
de la Latina de esta corte. 
Por la presente, cito llamo y 

emplazo á Manuel González Ca-
margo, hijo de Manuel y Ana, na­
tural de Puerto Real (Cádiz), de 
cuarenta y cuatro años de edad, 
soltero, de oficio barbero, que vi­
vió en la calle del Águila, número 
nueve, tienda barbería, y cuyo ac­
tual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Cas­
taños, con el objeto de responder á 
les cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por robo, apercibi­
do que, de no verificarlo, será de­
clarado rebelde y le parará el per­
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y en­
cargo á todas las autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan ala busca del 
expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura baja, 
pelo y barba cano, tiene unas ci­
catrices en el cuello, usa bigote y 
viste traje color verdoso y gorra, y 
en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 25 de Noviembre de 
1910.—Edelmiro Trillo.- -El es­
cribano, P. S. delSr. Villanueva, 
Miguel Atienza. 

(B.—587.) 

EDICTO 
En virtud de providencia del 

señor juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospi­
cio de esta corte, dictada en el día. 
áe hoy, en el sumario que se isa* 
truye por atentado contra Ángel 
Alvarez González, se citaá Anesio 
Santoyo Campo, guardia de Segu­
ridad pública que fué de eate dis-
oiiuj, WLI ci uu i i i : ÍV<J, en ¿iO a e 

Julio de 1902, y que ha vivido en 
la calle de Hilario Peñasco, 4, 
bajo, ignorándose en la actuali­
dad su domicilio y paradero, para 
que comparezca en su Sala-au­
diencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Cas­
taños, dentro del término de cin­
co días contados desde el siguien­
te al en que este edicto fuere in­
serto en los periódicos oficiales, 
con objete de recibirle declaración 
en dicho sumario, bajo apercibi­
miento de ser declarado-incurso 

de la multa de 5 á 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinacio­
nes á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid á 15 de Noviembre de 
910.—YÁ B.°—El señor juez, 
José Luis Ponce de León. 
El escribano, J. Ma. de Antonio. 

(B.— 588) 

CITACIÓN 
Manuel Gudín y Casimira Pe­

nal va, sin domicilio, compare­
cerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción del dis­
trito de Chamberí, para prestar 
declaración en causa por lesiones, 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 29 de Noviembre de 
1910.—V.° B.°—Martínez Enrí-
quez.—El escribano, Grases Vi­
dal. 

(B.— 589.) 
REQUISITORIA 

Don Edelmiro Trillo y Señorans, 
juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Enrique Blázquez Gon­
zález, hijo de Gregorio y Fran­
cisca, natural de Barraco, pro­
vincia de Avila, de 34 años de 
edad, soltero, dependiente de vi­
nos, que vivió en la calle de la 
Ventosa, núm. 3, cafetín, y cuyo 
paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la « Ga­
ceta de Madrid» comparezca en 
mi Sala-audiencia, sita en el Pa­
lacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto 
de responder á lor cargos que le 
resultan en causa que se le sigue 
por estafa, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado robelde 
y le parará el perjuicio á que hu­
biere lugar, 

Al mismo tiempo ruego y en­
cargo á todas las autoridades y or-. 
deno á los agentes de la policía ju­
dicial procedan á la busca del ex­
presado procesado, cuya señas per-

castaño, ojos pardos, moreno y 
viste pantalón de lana claro, blu­
sa á cuadritos, alpargatas negras 
y gorra negra, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi dispo­
sición en este Juzgado. 

Madrid, 30 de Noviembre de 
1910.=Edelmiro Trillo.= El es­
cribano, P. S. del Sr. Villanueva, 
Miguel Atienza. 

(B.—590.) 
EDICTO 

En virtud de providencia dicta­
da en el expediente de juicio ver­

bal de faltas seguido en este Tri­
buna] bajo el número 1.444 de or­
den del año 1910, por lesiones de 
Paulino Alonso Prieto, de sesenta 
y nueve años, viudo, jornalero, 
natural de Alameda (Toledo), 
se ha acordado se le cite por 
medio del presente en atención 
á ignorarse su actual domicilio 
y paradero, para que el día 
veintiséis del mes de Diciembre 
próximo, á las diez horas del 
mismo, comparezca ante la Sala' 
audiencia de este Tribunal, sito 
en la plaza de los Mostenses, nú­
mero dos, principal, para la ce­
lebración dei juicio al cual de­
berá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de 

prueba de que intente valerse, en 
la inteligencia que, de no verifi­
carlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma al referido Paulino Alonso 
Prieto, expido el presente para su 
inserción en el DIARIO OFICIA I. DE 
AVISOS, que firmo en Madrid á 
21 de Noviembre de 1910.—Visto 
bueno.—-Enrique Hernanz.— El 
secretario, M. Kreisler. 

(B.—591.) 

nm iraria 
EL RESPETABLE 

(Conclusión) 
—Hay más de cnarenta almo­

nedas, dijo Dolores, pero de las 
primeras que vamos á visitar es 
esta... y señaló con el dedo un 
anuncio que decía: «Mobiliario 
de lujo baratísimo, comedor com­
pleto veinte duros. Sillas dora­
das, todo á precios reducidísimos. 
Olivar, 70.» 

—Vamos allá ante todo, dijo 
Arturo. Algunos viajes tengo yo 
hechos á la calle esa, porque en 
ella está el círculo de San José 
Calasanz, á donde iba mi padre 
todos los días. 

Diciendo estaba esto, cuando 
rí¿ v o » n?o o o n \JL-KI ctixtx 

go antiguo de la casa, un don 
Diego, coronel retirado, respeta­
ble también. D o n Bartolomé 
atisbo de lejos á la amante pareja, 
le dijo algunas palabras á su ami­
go y se fué por otra calle. El ami­
go vino hacia Arturoy Dolores, y 
dijo: 

—Con permiso de esta señora, 
¿quieres oir una palabra? 

—Diga usted. 
Se apartó un poco y exclamó: 

—¡Tu padre está desesperado! 
—Ya lo sé. 

—Dice que tu matrimonio le va 
á costar la vida, que un hombre 
tan respetable como... ahora pre­
cisamente que van á hacerle se­
nador... te digo, Arturo, con fran­
queza y el cariño del que te ha 
visto nacer... 

—No so canse usted, D. Diego, 
ya no tiene remedio. Precisamen­
te ahora mismo vamos á comprar 
los muebles para nuestra casa... 

¿De modo que te empeñas en 
hacer la desdicha del hombre 
más honrado y de más moralidad 
de Madrid? 

¿Y en qué falto yo á la honra­
dez y á la moralidad? 

—¡Piénsalo bien, Arturo! 
—Pensade lo tengo. 
—Adiós. 
—¡Seguir bien! 
Dolores adivinó la conversación 

estaba contrariada. 
—Seré yo la causa de que tu 

padre... 
—Ya no es tiempo de reflexio­

nes, Dolores mía. 
—Yo me lo figuro tan serio, tan 

severo... 
—Sí lo es, pero eso no Jquiere 

decir que me sea imposible que­
rerte, ¿verdad? 

—Tienes razón, no hay que 
pensar en eso Esta es la calle del 
Olivar... aquella es la casa. Entre­
mos. 

—Portera, dónde es la almo­
neda? 

—En el principal, voy por la 
llave, yo soy la encargada de la 
venta... 

¡Qué primor de casa!—exclamó 
Dolores encuanto vio el salón;—y 
qué buen gustol Parece un nido 
de enamorados... 

—¡Ay, sí, señora; asilo era! 
—¿Cuánto valen estas butaoas? 
—Doce duros. 
—¿Las dos? 
¿Sí, señora, las dos. 
—¿Y el comedor?—preguntó 

Arturo. 
—Si lo llevan ustedes todo, 

treinta duros. 
No querían creerlo. Cortinas, 

mesa, «buffet», la mantelería de 
colores, la vajilla preciosa y los 
cubiertos, y el cristal... ¿Cómo 
puede ser esto?—preguntaba Ar­
turo en voz baja á la novia. 

—Lo que falta es el salón—dijo 
la portera—lo han comprado los 
vecinos de la casa, y todo á preci­
so increíbles. 

—En verdad qué no es caro: 
¿cuánto valen esos dos jarrones 
de la chimenea? 

La portera, después de pen­
sarlo: 

—Pongámoslos en ocho duros, 
si al señor le parece... 

—¡Los compro! (¡Como que son 
dos jarrones magníficos!) 

—Yo quiero las butacas, el co­
medor y las sillas doradas... 

—Lo que usted quiera, seño­
rita. 

—Y en menos de cien duros 
adquirieron cosas que valían diez 
veces más; y la portera, haciendo 
como que miraba por el cristal á 
la calle, se enjugaba una lá­
grima. 

Aunque no había compuesto 
más que la célebre zarzuela chu-
lapa, algo tenía de autor dra­
mática Arturo y empezó á su­
poner mil cosas. 

—Vaya, portera, esto no es na­
tural. ¿Cómo es que todo esto se 
da por tan poco dinero? 

Pues... señor...porque es mío, y 
yo no quiero hacerme rica á costa 
de la desgracia ajena. 

En esta casa ha vivido ocho 
años una muchacha muy hermo­
sa y muy buena, esclava de un 
pillo que la perdió y le puso el 
cuarto y la ha tenido aquí ence­
rrada y martirizada con sus celos 
y sus exigencias atroces... Y pre­
cisamente cuando la infeliz, hace 
cuatro semanas, se sintió próxi­
ma á ser madre, entonces, lo oye 
usted bien? en onces, aquel bribón 
la abandonó enviándole mil pese­
tas en un sobre... La infeliz, 
viendo tal pago, se encerró una 
noche en su cuarto, se tendió en la 
cama, después de escribirme nna 
carta diciendo que estaba sola en 
el mundo y me dejaba todo lo 
que tenía, se bebió yo no sé qué 
cosa, y á la mañana siguiente 

me la encontré muerta!... 

—¡Parece imposible que haya 
hombres tan malos! — exclamó 
Dolores aterrada. 

Y la portera continuó: 
—Vino el Juzgado, se iba á re­

mover un lío de todos los demo­
nios, pero como el otro tiene po­
der, eeharon tierra encima... la 
enterraron... ¡pobrecita! ¡Loque 
ella ha pasado con aquel hom­
bre! Mire usted, vengan por 
aquí... Vea usted esa cama tan 
bonita. (Y les acompañó al dor­
mitorio) ahí la hallé por la ma­
ñana muerta... 

Arturo estudiaba el cuarto con 
infantil curiosidad. Junto á la 
cama había una imagen de la 
Virgen del Carmen. Y debajo... 
una fotografía que á Arturo le 
arrancó un grito del alma... 

—¡¡Mi padre!! 
—Ese, es el bribón, que mal­

dita sea su casta—dijo la portera 
sin darse cuenta del discurso que 
inconscientemente comenzaba á 
pronunciar el hijo aterrado... 

Sí, era su padre, el integro don 
Bartolomé, con toga y birrete de 
magistrado... y debajo de la foto­
grafía había estas palabras: 

«A mi Paca, su Bartomé.» 
Arturo estaba como loco. Do­

lores se había separado espantada, 
y su novio le decía á la portera 
sacando del bolsillo la cartera en 
que guardaba las dos mil pesetas: 

—Le doy á usted ocho mil rea­
les por todo lo que hay en la ra­
sa... Tome usted, tome usted, y 
bájeme un recibo diciendo que soy 
yo, Arturo Grave, quien compra 
todo el mobilario de esta muer­
ta... y pongr usted en la fecha 
lasseñas de la casa... 

Y la portera, entre la emoción 
de recibir de un golpe dos mil pe­
setas, y la fascinación que las pa­
labras de Arturo le producían, co­
gió pluma y papel y extendió el 
recibo. Y Arturo, dándole el di­
nero, cogió aquel papel, arrancó 
de la pared la fotografía, salió á la 
calle arrastrando tras de sí á Do­
lores, entró en la primera papele­
ría que halló á mano, pidió un 
sobre grande, encerró en él la fo­
tografía y el recibo, y escribió en 
el sobre: 

»¡A1 RESPETABLE Don Bar­
tolomé Grave, sus repudiados hi-
josl» E. BLASCO. 

<( Jüarucise,, 
EN EL REAL 

Aceptado por el señor Dicenta 
la humanitaria invitación del se­
ñor Gurich, han acordado los or­
ganizadores celebrar la interesan­
tísima función benéfica en el tea­
tro Real, encargándose del desem­
peño de «Juan José» los notables 
artistas del Español y los autores 
y periodistas siguientes: 

« Rosa », Consuelo Badillo. — 
«Tonuela», Luz Lasheras.—«La 
seña Isidra», señora Luna.-«Juan 
José», Joaquín Dicenta.—«Paco», 
Ramón López-Montegro.—«An­
drés», Enrique López Marín.— 
«El Cano», Antonio Palomero.— 
«Ignacio», Eduardo Rosón.—«Pe­
rico», Francisco Gómez-Hidalgo. 
«El cabo», Leopoldo Bejarano.— 
«El tabernero», Alberto Aguilera 
y Arjona.—«El chico de la taber­
na» , Ramón Gómez de la Serna. 
«Bebedor primero», Luis Gabal-
dón.—«Bebedor segundo», Anto­
nio Casero. 
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V 

Otros puntos obscuros de Gilliatt 

No estaba bien fijada la opinión respec­
to á Gilliatt. Generalmente se le creía 
«marcou» y algunos llegaban hasta á 
creerlo «cambión.» El «cambión» es el 
hijo que una mujer tiene del diablo. 
Cuando una mujer tiene de un solo hom­
bre siete hijos varones consecutivos, sin 
que haya venido á interrumpir la serie 
una niña, el séptimo es «marcou.» 

El marcou tiene impresa en una parte 
cualquiera del cuerpo una flor de lis na­
tural, con la cual cura los lamparones y 
las escrófulas, bastándole para curar á los 
enfermos soplar en sus llagas ó hacerles 
tocar su ílor de lis. En Francia los mar-
CQUS son muy comunes, especialmente en 
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el Orleans: no hay aldea de Gatinais que 
no tenga su marcou. Diez años atrás, el 
marcou de Ormes en el Gatinais, apoda­
do el Bello Marcou, y á quien consultaba 
toda la provincia, era un tonelero apelli­
dado Foulón que tenía caballo y coche. 
Para acabar con sus milagros, fué preciso 
echar mano de la gendarmería. Tenía la 
flor de lis en la tetilla izquierda: otros la 
tienen en otra parte cualquiera. 

Hay marcous en Jersey, en Aurigny y 
en Guernesey, lo cual se debe sin duda á 
los derechos que Francia tiene sobre el 
ducado de Normandía. De no ser así, 
¿qué tendría que ver la flor de lis? En las 
islas de la Mancha hay también escrofulo­
sos, lo cual también hace necesarios los 
marcous. 

Habiéndose encontrado presentes al­
gunas personas cierto día en que Gilliatt 
se bañaba en el mar, les pareció ver la 
flor de lis. Como le preguntasen sobra 
esto, por toda respuesta se había echado 
á reir, porque á veces reía como los de­
más hombres. Desde entonces ya no se le 
veía bañarse; sólo se bañaba en sitios pe -
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á Landoys, y desde aquel día Landoys ya 
no hablaba mal de Gilliatt. A los que se 
extrañaban de esto, les contestaba: «¿Có­
mo queréis que deteste á un hombre que 
no me ha hecho nada malo y que me ha 
prestado un servicio?» El escribano car­
tulario llegó hasta á profesar cierta amis­
tad á Gilliatt. 

Ese señor era un hombre despreocupa­
do: no creía en las brujas y se reía de los 
que tienen miedo á los aparecidos. Tenía 
una barca, y en las horas que tenía libres, 
se divertía pescando; y jamás había visto 
nada extraordinario, á excepción de uría 
vez en que á la luz dé la luna vio una mu­
jer blanca que saltaba encima del agua, 
de lo cual aun no estaba bien seguro. 
Mautonne Gahy, la mujer de Torteval, le 
había dado un saquito de esos que se co ­
locan debajo de la corbata y que protegen 
contra los espíritus. El se burlaba de 
aquel saco y no sabía lo que contenía: 
sin embargo lo usaba, juzgándose más se­
guro cuando lo llevaba al cuello. 

Siguiendo al señor Landoys, algunas 
personas atrevidas se aventuraban á r e -
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DIRECCIÓN GENERAL 

3B LA 

X PASIVAS 
Esta Dirección general ha dsi-

puesto, que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en 
la próxima semana y horas designa­
das al efecto, los pagos que á conti­
nuación se expresan y que se entre­
guen los valores siguientes: 

Días 9 10 

ídem de créditos de U tramar, 
facíurss corrientes de metálico, has­
ta el núm. 44.731. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 
el núm. 44.702. 

ídem de carpetas de conversión 
de títulos de la Deuda exterior al 4 
por 100 en otros de igual renta de 
la Deuda interior, con arreglo á la 
Ley y Real decreto de 17 de ! ayo 
y 9 de Agosto de 1898, respectiva­
mente, hasta el número 32.384. 

Pago de título» de la DeuJa exte­
rior presentados para la agregación 
de sus respectivas hojas de cupones 
con arreglo á la Real orden de 18 de 
Agosto do 1898, hasta el núm. 3.045. 

ídem de residuos procedentes de 
conversión de las Deudas Coloniales 
y amortizable al 4 por 100, con arre­
glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 
hasta el número 2.330. 

ídem de conversión de residuos 
de la Deuda del 4 por 100 exterior, 
hasta el número 9.820. 

ídem da carpetas provisionales de 
la Deuda amoítizable al 5 por 100 
presentadas para su canje por SUB 
títulos definitivos con arreglo á la 
Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el núm. 11. "32 

Entrega de títulos del 4 por 100 
interior, emisión de 1900, p o r G 0 Í 1 . 
versión de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892, 1898 y 1899, 
facturas presentadas y coninntes 
hasta el núm. 13.180. 

Entrega d© carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deu­
da amostizable al 4 por 100 para su 
canje por sus títulos definitivos de la 
misma renta, hasta el número 1.457. 

Pago de títulos de 4 por 100 inte­
rior, emisión de 31 de Julio de 1900 
por conversión de otros de igual ren­
ta con arreglo á la Regí orden de 14 
da Octubre de 1901, hasta el núme­
ro 8.688. 

Reembolso de acciones de Obras 
públicas y carreteras de 34, 20 y 
§5 millones de reales; facturas pre­
sentadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripcio­
nes del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 

toda elase de Deudas del semestre 

de Julio de 1883 y anteriores á Julio 

de 1874, y reembolso de títulos del 

2 por 100 amortizados en todos los 

sorteos; facturas presentadas y co­

rrientes . 
Entrega de títulos del 4 por 100. 

Las facturas existentes en Caja 
por conversión del 3 y 4 por 109, in­
terior y exterior. 

Entrega da valores depositados 
en arca de tres llaves procedentes 
de creaciones, conversiones, renova­
ciones y canjes. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1910, 
El director general, Oenón del Ali­
sal.—Rubricado. 

Venciendo en 1.° de Knero de 1911 
un trimestre de intereses de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte-
terior, representados por el cupóD 
número 37, «nidos á los títu os de 
la Emisión de 31 de Julio de 1900, 
los intereses de Inscripciones nomi­
nativas de igual renta, y el cupón 
número 6 de ios títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1908, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que le ha sido conce­
dida por Real orden de 19 de Febre­
ro de 1933 y Real decreto de 27 de 
Junio de 1903, ha dispuesto: que 
desde el día 1.° de Diciembre próxi­

mo se admitan por el Negociado de 
Recibo de sus oficinas, todos los 
días no feriados, de nueve á doce de 
la >r anana, los cupones de las refe­
ridas doudas del 4 por 100 interior 
y amortizable ¡i los 'iréütos origi­
nales según clase, á fin de que opor­
tunamente se efectúe el pago de les 
mismos. 

La presentación de dichos valo­
res se hará precisamente en las 
facturas impresas que pi.ra cada 
una de ellas se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro Directi­
vo, y en ellas consignarán los 
interesados todos los requisitos 
que en las mismas se exigen, sin 
que contengan raspaduras ni en­
miendas; adviniéndose que los cupo­
nes dvl 4 por 100 inlerior amortizable 
y las inscripciones nominativas de 
igual renta, han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fe­
cha del vencimiento y número del cu 
pon, sin cuya circunstancia no serán 
admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­
sentarán endosados en la -¡forma 
siguiente: A la Dirección general de 
la Deuda y Claies pasiva'-, fecha y fir­
ma del presentador; y llevarán uni­
dos los cupones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen . 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las en que por ser insuficien 
te el número de líneas destinadas 
á una sola serie cualquiera se ha­
ya utilizado la cas/Ala inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo altera 
ción en la colocación de las sei ies 
sucesivas, pues en este caso de-

Núm. 274 
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupones de las series res­
tantes, empleando una factura 
para los de mayor anudad ó nú­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En 
cada línea no podrán ser faetu 
radíos más que cupones de nume • 
ración correlativa. 

Por el importe de los cunones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte­
rior amortizable y de los inte eses 

1 de l<is Inscripciones nominrtivas se 

Í
' expedirán resguardos que satisfará 

el Banco de España, con arreglo á 
la ley de 29 de Mayo de 1882 y con­
venio celebrado con dicho estable-

I cimif-nto, en 22 de Noviembre si-
¡ guíente; los primeros al portador y 
i los últimos á los dueños de las íns • 
i cripciones ó á sus apoderados reco-
! nocidos, como se ha verificado en 
| trimestres anteriores, cuando esta 
) Dirección general haya reconocido 
I y cancelado los cupones de intere • 
I sea de inscripciones, de cuyo resu-
1 tado se dará inmediato aviso al Bao-
j oo de España, remitió/idole los talo-
! nes correspondientes á los resguar-
| dos, á fin de que haga los llama­

mientos pata supago. 
A los seis días de haberse pre-

• sentado las inscripciones po irín los 
j interesados acudir á recogerlas al 
i Negociado de Recibo, firnam'o el 
| -recibí» en las facturas correspon 
¡ dientes. 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. 
=E1 director general, Cenón del 
Alisal =Rubricado 

rros, á nombre de doña Francisca 
González Cayon. 

Puede entregarse á su dueña 
que vive en la calle de Jorge Juan, 
núm. 7. 

(A.—495.) 

LOTEE NACIONAL 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de Diciembre de 
1910 

Ha de costar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas el billete, dividí-. 
Z dos en décimos á diez pesetas, distribuyéndose 1.106.560 pése:as en 816 

premios, de manera siguiente: 

PREMIOS 

1 
1 
1 

13 
695 

99 

2 

2 

2 

816 

apreximí 
para los' 
del prem 
ídem da 
terror y 
ídem de 

idem ñ® 

. da 6.000 
de 900 

icioBéa de 800 pésate oads. UBB, 
39 numeres resientes de la cante»» 
io primero 

3.000 id., para Iss numeres an-
pssterior al del premia primero 
2.500 id., para les del premio sa-

1.180id., para los á&l premio íer-

-

PKSSTAS 

240.000 
90.000 
50.000 
78.000 

556.000 

79.200 

6.000 

1.200 

2.360 

1.106.560 
:ti2sii2!2mvm 

Las aproximaciones son compatibles coa cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas 
para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 
y tercero qua si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
16.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­
sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 28 al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­
dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­
rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese­
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, que tuvieren justificado su derecho. ' 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 
tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de efectuados éstos se expondrá e! resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­
tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­
pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos 

Madrid 18 de Junio de 1910.—El director general, J. Mz. A¿ulló. 

cabezamiento con la 
Hacienda.. 378.601,25 

ídem 2 . 1 Arbitrios ex­
traordinarios muni-
cipaies sobre diver­
sas especies 48.765'62 

MONTE DE PIEDAD 

r 

O aja de Ahorros 
DE MADRID 

Habiéndose extraviado el res­
guardo de préstamo sobre valores 
públicos número 11.227 por la 
cantidad de 20.000 pesetas, expe­
dido a D. Manuel Alvarez y Al ­
vares en trece de Junio último, se 
previene que si en el plazo de 
diez días, contados desde esta 
fecha, no se presentase reclama­
ción alguna en contrario, queda­
rá nulo y sin valor ni efecto aquel 
documento, extendiéndose un du- ¡ 
plicado á tenor de lo dispuesto en j 
el Reglamento de este establecí- S 
miento. 

Madrid, ocho de Diciembre de I 
mil novecientos diez. I 

J 
El jefe de la Sección, | 

Victorio Espada. 
(A.—472.) 

SERVICIA BE ü PLAZA I 
PARA EJE, 

9 DE DICIEMBRE DE 1910 

~"" I 
Oficial general de día: Fxeeleh- | 

tísimo Sr. D. Diego Muñoz Cobos. I 
Parada: León. 
Jefe de Parsda: Teniente coronel 

de Povía, D Miguel Dartíntz de 
Campo. 

Imaginaria de ídem1 Teniente co­
ronel de Llerena, D. Francisco Or-
tiñoiio del Pino 

Guardia del Real Palacio: León, 
una sección del 2.° Montado y 22 
caballos de la Pavía. 

Jefe de día: Comandante de Fe­
rrocarriles D. Juan Galvez Delgado 

Imaginaria de ídem: Com&ndante 
de la Princesa, D. Antonio Santa 
Cruz. 

Visita da Hospital: Segudo capi­
tán de Asturias. 

Reconocimiento de provisiones: 
segundo capitán de Pavía. 

El general gobernador, 
Bascaran. 

Brossa, Lncy Nanon (reina de las 
divettss) Vitto ia Alteno, Dina Flo-
ri, Stelk, condesa Linf, t es Velerys 
Floreuza, Clari : nd Clark, The Prez-
mans y Mlle. Valverde. 

6,30 —Gran matinée por toda la 
Compañía internacional. 

GRAN TEATRO.—6.—El país de 
délas hadas.—La diosa del placer. 
La diosa del placer y Las romanas 
caprichosas. 

TSATRO NUEVO.-De«de las sie­
te de la tarde. (G.-andes atraccio­
nes): Grandes éxitos de la escultu­
ral ángelita Solscna Odlle deBever 
(danzas recreativas), Hormanas Gar-
r.ier, Colombina, Dianit», Soledad 
F<rny y debut del dueto Mary Fer-
ny-Walmar y la simpática Pilar-
cilla. 

A. las 11 y 1¡2.— Sección especio, 
de moda. 

wufcatíK»»**"™*^*^-' 

íntenendón de Consumos 

Gaseo y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 
del impuasto de Consumos en la se 
mana del 19 al 25 de Noviembre, am­
bos inclusive, según estado fecha 29 
del mismo remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condición 29 
del contrato: 
Sección 1.a Deiechos de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
l a s especies com­
prendidas en el en-

Total . . . 427,856=87 

Madrid, 1." de Diciembre 1910.—El 

jefe de la Intervención, í«í. Melgo?a. 

MONTE DE PIEDAD 
T 

Caja de Ahorros 
Se ha extraviado la libreta nú -

mero 94.611 de la Caja de Aho-

Espectáculos para hoy 

REAL.—No hay función. 

ESPAÑOL.—A las 9 - L a vida es 

sueño y Entre parientes. 

COMEDIA.—A las 9 . -Genio y 

figura, 

LARA.—A las 9 y 1.J2.-E1 jil-

guerillo de los parrales.—La rima 

eterna, (doble). 

A las 6 y 1T2.—El crimen de la 

calle de Leganiíos. 

APOLO —A las 7.—La reina mo­

ra. — La reja de la Dolores y El 

«trust» de los tenorios. 

ESLAVA.—A las 6.—El conde de 

Luxemburgo (doble). 

A las 10.—La alegre trompetería. 

—La corte de Faraón. 

COMI0O—(Compañía Prado-Chi-

ote).—A las 6,30. — La moza do 

muías (das actos) 

A las 9,30.—|Eche usted señoras! 

—El «Huracán» (doble, 2 actos). 

NOVEDADES.—A las 6. —Luz 

en fábrica. La pajarera nacional. 

- A las 9.—Velado conmemorativa 

organizada por la Sociedad de co­

cheros. 

LATINA.—A las 5. -Ninfas y sá­

tiros.—El húsar de la guardia.-La 

edad de hierro,—El que paga des­

cansa y La pipa maravillosa.—El 

amor del diablo. — Allí falta una 

mujer ó lo que hacen 10.000 pias­

tras kurdas. 

PRIOB.— 9,45.— Gran éxito del 

rey del alambre Caicedo, el clown 

ROMBA.—Secciones desde las 6. 
Artísticas películas.—Grandes éxi­
tos de Dearly Nett, Soenrs Drafrir, 
Les Jouves y La. Manola Gaditana. 

SALÓN MADRID ~A las 5y lr3. 
—Gran éxito de María Rfdna y Se-
rana Moreno. 

A las 10 y 1[4 y 11 y 3[4.— Gran­
dioso éxito de Lydia de Rostow. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas o 
Clnem¿tógrafo; Granito de sal. por 
la Compañía de zarzuela, y las prin­
cipales atracciones del cuadro de 
varietés. 

A l a s l 0 y l [ 2 y 11 y 1]2.—Cine, 
matógrafo, Granito de sal y varie­
tés.—Gran éxito de Paquita Escri­
bano. 

BENAVENTE-De 5 á 12 y lt2.— 
Única sección continua de cinemató­
grafo. Novedades y estrenos. 

DEL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

i °'0 perpetuo.—Al contado 

Serie F- de 50.060 pesetas nomina Jes 
E, 
D. 
C, 
B, 
A, 

de 
de 
de 
do 
do 

25.000 
12 500 
5.000 
2.500 

&00 
t í , 

100 

A plazo 

m comiente 
Carpetas representativas de títulos de deuda • 

amortísabJ.e al 4 por 100. —Al contado 
í 

Sai te E, ds 25.600 pesetas nominales 
> ÍX. de- 12.508 
» O, de 5.000 » » 
» B, de 2 500 » 
» A. da 500 » <> 

Ea diferentes series. . . . . . 
Me -Al corundo 

iomirtak Saris Fs de 50.000 pesetas t 
* E, ds 25.000 * s 
» D. de 12.500 » » 
» í\ de 5.000 » B 
» B, de 2.500 
» A, de 500 » » 

En diferentes series , • . . / " " . 

VALORES DE SOCJIEDAPES 

Acciones 

Banco de España . . . . . 
Banco Hipotecarlo de España . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
Unión Española de Explosivos. 
Banco de Castilla. . . . . 
Banco Hispano Americano . . 
Banco Español de Crédito, ¡ 
Sociedad Genera! Azucarera España 

Prefei entes, . . . . . 
ídem id, id. id.-—Ordinarias. 
Altos Hornos da Vizcaya . 
Sociedad Ora!. Mad.a da Electricidad 
Sociedad de Chamberí,: . . . . 
Mediodía de Madrid, , . « , . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . . 

E Norte de España, . 
Bár.ce Español da! Rio de la Plata 

Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecario . . 

DÍA 0 

85 Í0 
85 20 
85 70 
§7 35 
87 60 
87 6''! 
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

93 25 
93 00 
93 00 
93-0 
93 00 
93 10 

• 100 90 
• 100 80 
•' 100 85 
•'' 100 80 
• 100 90 
•] 101 10 
• 100 80 
j 

! 

\ 
,| 450 
! 287 
' 352 
'I 325 
| 108 
\ 148 

'[ 140 
' i 

1 6Í 00 
I' 15 00 
' 287 00 
"í 99 50 
'i 82 59 
1 50 00 
•| 93 75 
' { 87 00 
•' 567 00 

102 » 

DÍA 7 

85 15 
85 10 
85 7o 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
<il 10 

92 75 

lüO 80 

100 90 
100 90 
1-1 10 
10o 90 

449 00 

352 

53o 

i t ? ^ - , n'i"iiir'1in]"*'" 

Res%»m general de p&iekts nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado . . 
ídem, fin corriente . . . ' . . . 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por 108 amortizable . . . . . . 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario . . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias. . . . . . . . 
Cédulas del Baoco Hipotecario - . 

114 800 
50.000 

167 00u 
166.500 

11 000 
i . 

2 01. 

oa ooo 
52 000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAK ERO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á la vista: tota!, 1.000, cambio medio, 27,2 5. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DE! CARDENAL OTEROS 
— d e p r l m t r s y s e c u n d a ens¡a£í.aiixa — 

IlWiMOO AL WST1TBT0 H S i I » 
DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M - 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Gtenci&s Físico Matemáticas 

M I 

rSIEste Oolegio es higiénicamente uno de los más recomendados de esta Corte por sus 
amplios locales ó independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, ea garantía de que á los alumnos se íes inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por e!. camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo da IS ilustrados profesoras de reco­
nocida competencia, diaponiendo del material científico moderno, para <jue el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la cisacia que estudia, 

En este Centro se adquiere ¡a enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseSánza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas da Dibuja, Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios para alumnos «xt3ino3 son loa siguientes: 

mmimn BE S J T O BARBARA i 
Preparador! -ompleti p ra carreras militares \ 

y Ayudantes de Obras publicas ) 
' 3 

D I R E C T O R E S l l 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto Es trada y Ripa Don Manuel Albare l los B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

f 
m i W 

té I 

Horas de matrícula: de cinco á siete da la tarde 

Concepción 3erómma, 4, Madrid 
La experiencia de más de veinticinco anas dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resal­

tada obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica qua siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingleso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

PBIMKRA KNSBNANZA 

g 
tt 

Pttetas 

10 
15 
20 

Oíase de párvulos, >*.».. 
ídem elemental. ; . . 
ídem superior 

SHGUMOA «MSBÍÍAN3A 

Una asignatura , 20 
Dos ídem.... ......V. • • 86 
Primer curso completo ,... 35 
Cualquiera de los siguientes.. . . . . . . " . . . - , ' ; . , '*•...., 45 
•¿¿El mejor elogio gue puede hacerse dal resultado que se obtiene en eate Colegio, es pu 
biiear la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi< 
cíales dal último cursa, da 19:19 i 1910 que fuá el siguientes 

¡i J Y • JOY l\ 
% 

SE COMPRAN 

, II Y 13 

(¡1 en oro, plata, 
JU t u u ü i \JkjL i. JL ¥ u d femelos para 

teatro, maletas, neceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é ¡afinidad de obje­
tos propios para regalos» á precios sumamente baratos. 

sSn consultar 

S"̂  

tgH4 

, 2 7 
§•< 

DIRECTOR 

DON JUAN JIMÉNEZ ESKíÁS^ 
oon la e o o p e p a c i o a de d i s t i n g u i d a s p r o f e s o r e s 

- - PEPSICO - -1 
FOSFATADOS ¡ 

dm mmíiciímio d® bismuto R¡ 
y ú®ri@ :rr~~~ i 

preparadas par el Dr. Lópaz Mará 
MédioRtfluraíQ insastítaible en ísám las sfecsiaaéa dal aptüato s««tea-tntaatiiwi: muy podsrssameate 

ssgaro sn l&e diairresa, y s¡sbta t-jaas en Isa aa íaa alaos, sana ó aa pravaaad'iM í>m l& dantíoioa, 
feígtr «sa al prswiata la mareas registrada». 
Sí vendan aa tes baanaa fs?maeia3? en ea¡n da ios sáSáraa Peías, Mariis, T e l a s e y Compañía, y en 

ím la da ea estéis ¥®i 

i 3EC e*ga 
ES 

i«%&jJ&Htk 

mm m 

Preparación completa de dibujo para ai ingreso en la Escuela Superior de B jilas 
Artes. Escuela da Minas, de Catniaos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, 
Militar y de la Armada ó Instituto Agrícola de Alfonso XII. 

Clases por mañana, tarde y noche. 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

>m 

JSrco k Santa María, 42, tercero tocha 
(hoy Augusto Figueroa) 

M A D R I D 

*&*M$te& m .^•áM«/3 ¿gri fen, 

LA VASCONGADA 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 9 0 P E S E T a S 

F e r r o c a r r i l p r o p i e d a d d e ia S o c i e d a d 

Fabricación en Valleeas. 

Plajea d e C a s t a i a r , 5 . 

Depósito y muelles eu Madrid 
Pac í f ico , 75 

P. de Valleeas.—Canteras 
Teléfono 1295 

i 
Teléfono IMS 

P R E C I O S 

Cahiz de yeso negro corriente , , 
Id. Id. especial 

Costal Id. blanco 
Yesos puros especiales para enrasillado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, J J , bajo izquíerdm 

Telé fono í\932 

7'50 
8'50 
1'25 

Ayuntamiento de Madrid
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